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              RESOLUCION 

 

San Juan, Puerto Rico, a 3 de noviembre de 2011. 

 

 

  

 Examinada la Moción en Cumplimiento de 

Resolución presentada por la Oficina de 

Inspección de Notarías en el caso de epígrafe, se 

autoriza la reinstalación del Lcdo. Sigfredo Pons 

Fontana al ejercicio de la abogacía y la notaría. 

 

 Publíquese. 

 

 Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo.  

 

 

 

 

 

 

                  Aida I. Oquendo Graulau 

Secretaria del Tribunal Supremo 

 

 


